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Se llama así, al proceso técnico de orientación y asesoramiento, instituido,
para optimizar las actividades pedagógicas en las instancias de gestión
educativa descentralizada. Está centrada en el mejoramiento continuo de
los procesos de aprendizaje, el desempeño profesional de los docentes, y el
ofrecimiento de la oportuna y consistente información, para una acertada
toma de decisiones.

Como proceso incorpora elmonitoreo pedagógico como estrategias de
seguimientodestinado a identificar de manera sistemática la calidad de
desempeño de un sistema, sub-sistema o proceso a efecto de introducir los
ajustes o los cambios pertinentes y oportunos para el logro de resultados y
efectos en el entorno; y elacompañamiento pedagógicoentendido como
un servicio destinado a ofrecer asesoría planificada, continua,
contextualizada, interactiva y respetuosa del saber adquirido por directores,
especialistas y docentes, orientado a la mejora de la calidad de los
aprendizajes de los estudiantes, del desempeño docente y dela gestión de
la institución educativa.
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En las últimas décadas el uso del término “monitoreo” se ha asociado a la gestión de
programas y proyectos en la fase de ejecución. En ese contexto se le ha concebido como el
seguimiento sistemático para comprobar la efectividad y eficiencia del proceso de
ejecución de los proyectos y programas para identificar los logros y debilidades y
recomendar medidas correctivas a fin de optimizar los resultados deseados.
En el marco de la enseñanza – aprendizaje, el monitoreo es el recojo y análisis de
información de los procesos y productos pedagógicos para la adecuada toma de decisiones.



Es el recurso pedagógico preferente para el fortalecimiento
profesional de los docentes; se basa en el intercambio de
experiencias entre el acompañante y el acompañado, sin
distinción de niveles de superioridad y jerarquía. Se requiere
interacción auténtica, creando relaciones horizontales,en un
ambiente de aprendizaje y de intervención pedagógica
pertinentes al entorno de la institución.

Este proceso de intercambio profesional se produce a travésdel
diálogo y a partir de la observación y evaluación del trabajoen
el aula; implica poseer la capacidad para compartir y la
disposición para establecer compromisos que nos ayuden a
crecer juntos. Incluye algunas consultas a los estudiantes.



Existe una disminución drástica y debilitamiento de las acciones de supervisión y 
apoyo a los docentes.

No están claramente delimitadas las atribuciones y responsabilidades del MED, las 
DRE, las UGEL y las IE referidos a la supervisión pedagógica.

En las DRE y las UGEL, las actividades administrativas prevalecen sobre las 
acciones pedagógicas.

Ausencia de un plan o programa de supervisión pedagógica

La supervisión pedagógicos en algunas ocasiones no son 
ejercidos por funcionarios con los conocimientos, 

capacidades y actitudes específicos para el cargo cargo.
Los directores de las I.E. no reciben la capacitación 
correspondiente a sus funciones en los aspectos de 

supervisión pedagógica 
No se percibe que los directores, los docentes, padres de 
familia y autoridades locales estén involucrados en el 

proceso de supervisión pedagógica.

Actualmente, las actividades de supervisión pedagógica 
no ofrecen una cobertura de atención estratégica que 
se implemente de manera progresiva, lo cual genera 

por la ausencia de estrategias adecuadas a cada 
escenario educativo y la falta de coordinación para 

optimizar las actividades de supervisión. Debido a esto, 
no se posee información fiable o relevante de muchas 

áreas educativas que requieren de intervención.

GESTIÓN DE LA SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA.

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
DE LA SUPERVISIÓN

PERFIL DE LOS ACTORES DE LA 
SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA



Los ejes centrales que conducen el desenvolvimiento del proceso de
supervisión pedagógica en todas las instancias descentralizadas son la
MEJORA DE LA CALIDAD, INCLUSIÓN EDUCATIVA y
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Por otro lado, para que la supervisión pedagógica se efectúe como un
proceso que asegure la calidad del servicio educativo, los
lineamientos de política buscan conseguir los siguientes resultados:
� Recabar información relevante y actualizada sobre la gestión
educativa y sus resultados, e integrar de manera coherente los datos
de los diversos contextos educativos.
� Establecer mecanismos que ayuden y estimulen a los agentes
educativos para mejorar su intervención, en función de los estándares
educativos nacionales, a través de su involucramiento y participación
responsable.



Las Unidades de Gesti� n Educativa Local deben plantear y ejecutar su plan de
supervisi� n, formulado en conjunto con la Direcci� n Regional, en el que se detalle la
frecuencia de visitas y asesoramiento incluyendo el presupuesto asignado para cada
actividad. Este plan debe ser formulado con participaci� n de los especialistas de la
UGEL, tanto del � rea de gesti� n pedag� gica, como de gesti� n institucional, a fin de
asegurar la previsi� n de recursos financieros necesarios en el presupuesto anual de la
UGEL. Este plan de supervisi� n pedag� gica debe tener prioridad sobre las acciones
administrativas de la UGEL.
Las Unidades de Gesti� n Educativa Local involucrar� n en el proceso de supervisi� n
pedag� gica a sus especialistas, a los coordinadores de las Redes Educativas, a las
instituciones locales, estableciendo un comit� de supervisi� n pedag� gica que estar�
integrado por el Director de la UGEL que lo preside, el jefe de la unidad de Gesti� n
Pedag� gica, el jefe de la unidad de Gesti� n Institucional y representantes de las redes
Educativas y del Comit� Participativo Local (COPALE), con la finalidad de extender y
efectuar la supervisi� n, monitoreo y acompa� amiento, orientando los intereses y
esfuerzos de sus miembros hacia los resultados educativos, en busca de eficiencia y
efectividad en la supervisi� n pedag� gica.
Las Unidades de Gesti� n Educativa Local deben asesorar permanentemente a las IIEE
en la ejecuci� n del proceso de supervisi� n, monitoreo y acompa� amiento, mediante
visitas continuas de los especialistas y miembros del COPALE a todas las IE, y el
desarrollo de un servicio de asistencia en l�nea, para tener un diagn� stico integral de la
supervisi� n y sus efectos en el mejoramiento de la calidad del aprendizaje.



Las Unidades de Gesti� n Educativa Local deben adecuar los instrumentos y
herramientas dise� adas por el MED para la supervisi� n pedag� gica,
contextualiz� ndolas a su realidad local con la finalidad de que los directores y
subdirectores de las IIEE puedan aplicarlas sin dificultades y de manera efectiva.
Las Unidades de Gesti� n Educativa Local deben organizar y ejecutar los talleres de
capacitaci� n permanente para los directores, subdirectores y los miembros del
COPALE, en coordinaci� n con las DRE y la participaci� n del MED y de las
instituciones locales de educaci� n superior, ejecutando contenidos referidos a la
supervisi� n pedag� gica.
Las Unidades de Gesti� n Educativa Local deben estar involucradas activamente en
la red integral de informaci� n y comunicaci� n establecida por el MED para la
supervisi� n pedag� gica, logrando la participaci� n efectiva de las IIEE mediante la
remisi� n de informaci� n relacionada con la supervisi� n de acuerdo con los
calendarios establecidos.
Las Unidades de Gesti� n Educativa Local proporcionar� n a las instituciones
educativas asesor�a, apoyo y est�mulo para que registren e informen, de manera
prioritaria, sobre problemas, soluciones, actividades y situaciones de la instituci� n
que impacten en la mejora de la calidad educativa , el estado de la inclusi � n
educativa en la instituci� n, el nivel de atenci � n a la diversidad y el grado y
formas de participaci � n de estudiantes, docentes y comunidad en el proceso
educativo.



En las Instituciones Educativas, ejercen la supervisi� n, monitoreo y acompa� amiento pedag� gicos
los directores, subdirectores y jefes o coordinadores de � rea, en cada uno de los niveles y
modalidades del sistema educativo, aplicando el marco conceptual, las directivas y los est� ndares
metodol� gicos dise� ados por el MED que han sido adaptados a la realidad local por la DRE y la
UGEL. Este proceso de supervisi� n en la IE ser� conducido por el director.
Las Instituciones Educativas deben formular un plan de supervisi� n detallado integrado al PEI y al
POA. Ser� formulado por un comit� presidido por el director de la IE, e integrado por el subdirector,
un representante de los profesores, un representante del CONEI y la participaci� n de un
representante estudiantil o miembro del municipio escolar. Adem� s se promover� la participaci� n de
la comunidad en el monitoreo de la ejecuci� n del plan.
El director y el subdirector prestar� n asesor�a y apoyo permanente al personal docente en el dise� o
de estrategias, metodolog�as y t� cnicas de ense� anza, y en uso y dise� o de recursos y materiales
did� cticos y fomentar� n el an� lisis y estudio de las formas de evaluaci� n del aprendizaje a trav� s de
talleres de estudio buscando la participaci� n de especialistas de las instituciones de educaci� n
superior del medio.
Las Instituciones Educativas consagrarán como práctica permanente en el proceso de supervisión la
autoevaluación pedagógica en todos sus niveles para identificar los problemas y determinar
indicadores que muestren información relevante sobre el mejoramiento de la calidad del
aprendizaje, para cuyo efecto se elaborará una guía contextualizada de autoevaluación pedagógica.
Las Instituciones Educativas deben remitir a la UGEL, de acuerdo con el cronograma establecido,
los reportes de supervisión en los formatos adecuados por la UGEL a partir de los estándares
diseñados por el MED.
Las Instituciones Educativas orientarán el proceso de supervisión pedagógica para tomar en cuenta
de manera prioritaria el estímulo para la mejora de la calidad educativa, asegurarán la inclusión,
permanencia y culminación de los estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE) y
monitoreo del cumplimiento de las funciones de los SAANEE.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS



VISITAS AL AULA Y REUNIONES EN LAS II.EE

Visitas a la Institución Educativa y al aula, e intercambio de
opiniones.

Una manera más directa de ponerse en contacto directo con la
realidad escolar, consiste en el encuentro del supervisor y el docente;
las observaciones recogidas, permiten hacer más fácil el intercambio
de ideas y el señalamiento de las sugerencias para mejorar el trabajo
docente.

Reuniones con el personal de la Institución Educativa

Ayudan a unificar y armonizar las actividades del personal, así como,
intercambiar ideas sobre aspectos que posibiliten mejorar el proceso
enseñanza-aprendizaje.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS
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INFORME SEMESTRAL DE LOGROS, DIFIUCLTADES Y SUGERENCIAS  DEL PLAN DE SUPERVISIÓN EDUCATIVA 2010

INSTITUCIÓN EDUCATIVA:
DIRECTOR(A):

NIVEL:

LOGROS % DIFICULTADES LIMITACIONES SUGERENCIA RECOMEND ACIONES

|Fecha y firma 



PERIODO DE 
MONITOREO

Nº DOCENTES 
MONITOREADOS

% ÁREAS 
MONITOREADAS

%

ASPECTOS LOGROS DIFICULTADES  / LIMITACIONES SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES

1. Diversificación Curricular

2. Prog. Curr. Anual, Unidades Didácticas y
Sesiones de aprendizaje

3. Estrategias y técnicas de enseñanza-
aprendizaje

4. Evaluación

5. Materiales Educativos

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO DE LAS II. EE. 2010
A. DATOS GENERALES:

1. I. E.: ……………………………  Público ( ) Convenio ( ) Privada ( ) - 2. Director: ..………………-3. Subdirector:………………………

ANALISIS CUALITATIVO DE LOS PROCESOS PEDAGÓGICOS

Fecha y firma 


